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CIRCULAR INFORMATIVA  

 

El Gobierno ultima la Ley Concursal, tras recibir el informe del 

Consejo de Estado 

El Gobierno ya cuenta con el informe del Consejo de Estado sobre el anteproyecto de 
Ley de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, que incluye "una serie de 
observaciones" que, según ha indicado la ministra de Justicia, Pilar Llop, se están 
analizando actualmente. 

Se trata del último de los informes que el Gobierno necesita antes de elevar el 
anteproyecto a segunda vuelta en el Consejo de Ministros, para que la Ley pueda 
iniciar el correspondiente trámite parlamentario.  Según ha explicado la ministra, "el 
Consejo ha hecho una serie de consideraciones que tenemos que analizar en 
profundidad para llevar un texto más sólido a segunda vuelta del Consejo de 
Ministros cuanto antes". 

La titular de Justicia ha explicado que el anteproyecto de ley concursal tiene como 
objetivo principal trasponer la Directiva sobre marcos de reestructuración 
preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar 
la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de 
deudas, y por la que se modifica la Directiva sobre reestructuración de insolvencia. 

La Directiva se centra en garantizar a los deudores en situación de insolvencia 
inminente la disposición de marcos de reestructuración preventiva y el acceso a 
herramientas de alerta temprana; procedimientos para la exoneración de deudas, 
también para los consumidores; y medidas para aumentar la eficiencia de estos 
procedimientos de insolvencia.  

Según la ministra, una de las principales finalidades de la armonización comunitaria 
en estas materias es "preservar al máximo la continuidad de la actividad empresarial 
y profesional ante la concurrencia de dificultades financieras y proteger el empleo". 

 

NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS. 

El GRUPO ACOUNTAX está a su entera disposición para resolver sus dudas y 
atenderles en todas las cuestiones profesionales que nos requieran.        

  Madrid, 16 de diciembre de 2021 
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